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RESOLUCIÓN MINISTERIAL (1321/18 Y 108/19)

Artículo 1. (Objeto). El presente Reglamento tiene por

objeto determinar el registro para el funcionamiento

de las Agencias Privadas de Empleo, estableciendo

derechos, obligaciones, prohibiciones, verificaciones y

sanciones, en cumplimiento del Artículo 25 de la Ley

N° 263 “Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de

Personas” y el Artículo 18 del Decreto Supremo N°

1486.



Artículo 2. (Ámbito de Aplicación). El Reglamento se aplicará a todas las Agencias

Privadas de Empleo dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 3. (Definiciones).

a) Agencia Privada de Empleo: Toda Sociedad Comercial, Sociedad Cooperativa,

Sociedad Civil, Asociación Civil, Empresa Unipersonal o cualquier otra persona

jurídica, que se dedique a la intermediación entre la oferta y la demanda laboral,

sin convertirse en parte de las relaciones laborales.

d) Intermediación Laboral: Acciones que tienen por objeto poner en contacto al

buscador de empleo con la posible demanda laboral.



Agencia Privada de Empleo Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social

Jef. Departamental / Regional

de Trabajo
Dirección General de Empleo

Presenta solicitud y 
requisitos para 

inscripción

Inicio

Analiza y emite informe 
técnico de procedencia

Comunica la orden de 
Depósito Bancario en la 
cuenta fiscal habilitada.

Presenta Boleta de 
Depósito original o 

copia legalizada,

Remite boleta de 
Depósito a la DGE

Emite el Certificado de 
Registro de Agencia Privada 

de Empleo

Fin

Revisión de 
Requisitos.

Emite informe de 
Cumplimiento de 

requisitos.

Emite Informe de 
Rechazo con nota 

de atención



a) Nota de solicitud dirigida a la Ministra de

Trabajo, Empleo y Previsión Social, suscrita

por el Representante Legal y el Propietario(a).

Ventanilla Única de la Jefatura 

Departamental / Regional de Trabajo

Verónica Navia Tejada

Ministra de Trabajo, Empleo y Previsión Social



b) Formulario de Registro

para Agencias Privadas

de Empleo debidamente

llenado, a través de la

página web del

Ministerio de Trabajo,

Empleo y Previsión

Social, vía la Plataforma

de Registro y Reporte de

Agencias Privadas de

Empleo – RRAPE.

www.mintrabajo.gob.bo



c) Reglamento Interno de Funcionamiento,

mismo que debe incorporar principios de

prevención y protección contra la trata y

tráfico de personas y delitos conexos,

conforme a normativa vigente aplicable.



• OBJETIVO DEL REGLAMENTO
• BASE LEGAL
• DESCRIPCIÓN DE LA NATURALEZA DE LA AGENCIA PRIVADA DE EMPLEO
• PRINCIPIOS DE LA AGENCIA PRIVADA DE EMPLEO
• <<INCORPORAR PRINCIPIOS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA LA TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS Y DELITOS 

CONEXOS>>
• SERVICIOS BÁSICOS DE LA GESTIÓN Y COLOCACIÓN DE EMPLEO

• CONDICIONES, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS BUSCADORES DE EMPLEO 
• CONDICIONES, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE DEMANDAS LABORALES
• CONDICIONES, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA INTERMEDIACIÓN LABORAL
• CONDICIONES, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA INSERCIÓN LABORAL

• OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y COLOCACIÓN
• FORMAS Y PUNTOS DE ATENCIÓN DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

• PUNTOS DE ATENCIÓN PRESENCIAL
• PUNTOS DE ATENCIÓN VIRTUAL

• DEBERES Y DERECHOS DE LOS BUSCADORES DE EMPLEO Y EMPLEADORES
• DEBERES DE LOS BUSCADORES DE EMPLEO
• DERECHOS DE LOS BUSCADORES DE EMPLEO
• DEBERES DE LOS EMPLEADORES
• DERECHOS DE LOS EMPLEADORES

• OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN LABORAL
• TARIFAS DEL SERVICIO
• ATENCIÓN DE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS.

Contenido Base de un Reglamento 

de Funcionamiento. 



Principios 

Los Principios Empresariales, se los puede definir como un conjunto de valores y creencias que norman el

funcionamiento de las empresas u organizaciones y que a su vez determinan las líneas de trabajo y la filosofía

de la misma.

Identidad (Artículo 3 inciso a) del Reglamento para el Registro y Funcionamiento de las Agencias 

Privadas de Empleo)

La Agencia Privada de Empleo, desarrolla condiciones, requisitos y procedimiento para brindar un servicio

confiable de intermediación entre la oferta y demanda laboral, sin convertirse en parte de las relaciones

laborales; con funcionamiento en territorio Boliviano y que no promueve la Trata y Tráfico de Personas.

Conocimiento (Artículo 15 inciso i) numeral 3) del Reglamento para el Registro y Funcionamiento de 

las Agencias Privadas de Empleo)

La Agencia Privada de Empleo, conoce los delitos de Trata y Tráfico de personas, así como los delitos conexos, y se

mantiene actualizada sobre las disposiciones vigentes inherentes.



Principios 

Comunicación (Articulo 21 Parágrafo IV, Articulo 22 Parágrafo III y Articulo 23 Parágrafo I numeral 2 

de la Ley Nº 263 Ley Integral contra la Trata y Tráfico de Personas)

La Agencia Privada de Empleo, informa de manera oral y por medio de información visible al público información

referente a Trata de Personas y Tráfico de Personas. Así también, la Agencia Privada de Empleo difunde

información preventiva contra la Trata y Tráfico de Personas en los medios virtuales que son parte de sus formas

y puntos de atención en la prestación de sus servicios. Y prohíbe la difusión de mensajes o contenidos que

promuevan la Trata y Tráfico de Personas y delitos conexos.

Responsabilidad (Articulo 27 numeral 2 de la Ley Nº 263 Ley Integral contra la Trata y Tráfico de

Personas)

La Agencia Privada de Empleo, denuncia de forma inmediata ante las autoridades competentes aquellos hechos

que puedan constituir delitos de Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, para su investigación.

Regulación (Articulo 18 Parágrafo I Parágrafo II Parágrafo IV de la Ley Nº 263 Ley Integral contra la

Trata y Tráfico de Personas)

La Agencia Privada de Empleo, se encuentra legalmente registrada en el Ministerio de Trabajo, Empleo y

Previsión Social y remiten la información solicitada por esta Cartera de Estado en los medios y tiempos

establecidos en la normativa de registro y funcionamiento vigente.



d) Fotocopia legalizada del Testimonio de Poder

del Representante Legal.

Tramite realizado ante Notario de Fe Pública.



e) Fotocopia simple de Cédula de Identidad del

Representante Legal y del Propietario(a).

Cédula de Identidad vigente.

Fotocopia legible.



f) Certificado del Registro Judicial de

Antecedentes Penales (REJAP) del

Representante Legal y del

Propietario(a), al fin específico.

En ventanillas de Plataforma del 

Tribunal Departamental de Justicia.

Certificado Original Vigente.



g) Certificado de Antecedentes Policiales

del Representante Legal y del

Propietario(a).

Oficinas de la Fuerza Especial de

Lucha Contra el Narcotráfico, o en

oficinas de Transito donde se emiten

estos certificados.

Certificado Original Vigente.

Propietario

Representante 

Legal



h) Certificado de Inscripción en el Padrón

Biométrico del Representante Legal y

del Propietario(a).

Oficinas del Servicio de Registro

Cívico SERECI.

Certificado Original Vigente.



i) Fotocopia simple de la Licencia de

Funcionamiento otorgada por el

Gobierno Autónomo Municipal de la

jurisdicción.

Según procedimiento de cada

Gobierno Autónomo Municipal.

Licencia de Funcionamiento Vigente.

Fotocopia legible.



j) Fotocopia simple del Número de

Identificación Tributaria (NIT).

Trámite ante el Servicio Nacional

de Impuestos Nacionales (SIN).

Fotocopia legible.



k) Resolución expresa de reconocimiento y

otorgación de Personalidad Jurídica,

(cuando corresponda).

Ante las instancias competentes.

• Ministerio de Autonomías

• Ministerio de Relaciones Exteriores

• Ministerio de la Presidencia.

Fotocopia legible.



l) Fotocopia simple de Matrícula de

Comercio, (cuando corresponda).

Trámite ante el Servicio

Plurinacional de Registro de

Comercio (SEPREC).

Fotocopia legible.



m) Fotocopia simple de factura de luz o agua.

Fotocopia legible.



n) Fotocopia simple de contrato o factura de

alquiler, o en su defecto contrato de

anticrético debidamente registrado en

Derechos Reales, que acredite el lugar de

funcionamiento de la Agencia Privada de

Empleo.

Fotocopia legible.



o) Fotocopia simple del Folio Real, en caso

de ser propietario del bien inmueble.

Fotocopia legible.



p) Croquis de ubicación del lugar de

funcionamiento.

Croquis referenciado.



Jefatura Departamental 

de Trabajo

Santa Cruz

Cochabamba

Calle Quijarro No. 72 entre

calles Bolívar y Sucre al

lado de Migración.

Esquina Av. Aniceto arce

y Pasaje R. Mejía.

3343199

3343906

3390604

José Ernesto Morales Rivero.

Técnico Trata y Tráfico

Santa Cruz

4589450
Magaly Villarroel Via.

Técnico Trata y Tráfico

Cochabamba

La Paz 
Calle Yanacocha esq.

Mercado - Zona Centro.
2408606 Consultas para La Paz y El Alto

Miriam Valdez Torrez.

Técnico de Emprendimientos.

Fono: 2408606 Interno: 1635
El Alto

Calle A s/n entre avenidas

Alfredo Sanjines y Diego de

Ocaña, Zona Ciudad Satélite.

2819412



VICEMINISTERIO DE EMPLEO, SERVICIO CIVIL Y COOPERATIVAS


